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2.1.2 PROPOSICIONES DE LEY  

7-04/PPL-000003, Proposición de Ley por la que se 
regula el Estatuto de los ex presidentes de la Junta 
de Andalucía 

 

Dictamen de la Comisión de Coordinación 
Sesión celebrada el día 8 de marzo de 2005 
Orden de publicación de 10 de marzo de 2005 

DICTAMEN 

PROPOSICIÓN DE LEY POR LA QUE SE REGULA EL ESTATUTO 
DE LOS EX PRESIDENTES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El ordenamiento jurídico andaluz no dispone de una norma 
que regule el estatuto de quienes han ejercido la presidencia de 
la Junta de Andalucía. Mediante la presente Ley se viene a cubrir 
tal laguna regulando el régimen de los ex presidentes de la Junta 
de Andalucía. 

Con ello se pretende reconocer el papel desempeñado por 
quienes han ejercido la más alta responsabilidad política de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, posibilitar que los presi-
dentes de la Junta de Andalucía una vez cesados gocen de la 
consideración, distinción, dignidad y decoro que corresponden a 
las altas funciones ejercidas, y dotarles, a ese propósito, de una 
serie de medios de apoyo que les permitan seguir poniendo su 
experiencia al servicio de la Comunidad. 

En este sentido, de forma inmediata al momento en que se 
produzca el cese, se asignará a los ex presidentes los medios 
personales y materiales adecuados a las responsabilidades y 
funciones desempeñadas, así como los servicios de seguridad 
necesarios. Por otra parte, se prevé la dotación presupuestaria 
necesaria para sufragar los gastos que comporten los citados 
medios y para las atenciones protocolarias que correspondan a 

su estatus. Finalmente, la Ley establece una asignación mensual 
para todos los ex presidentes de la Junta de Andalucía cuando 
alcancen la edad de 65 años. 

Artículo 1. Objeto y reconocimiento. 

La presente Ley regula el Estatuto de los ex presidentes de la 
Junta de Andalucía, quienes gozarán de la consideración, distin-
ción y apoyo debidos de acuerdo con las funciones y responsabi-
lidades que han desempeñado. 

Artículo 2. Asignación mensual. 

1. Cuando alcancen la edad de 65 años y cese su actividad la-
boral, los ex presidentes de la Junta de Andalucía tendrán dere-
cho a percibir una asignación mensual igual al sesenta por cien-
to de la retribución mensual que corresponda al ejercicio del 
cargo de quien ostente la Presidencia de la Junta de Andalucía. 

2. Cuando los beneficiarios de dicha asignación tuvieran dere-
cho a pensión con cargo a los fondos de la Seguridad Social o cla-
ses pasivas del Estado, sólo tendrán derecho a percibir con cargo 
al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía la dife-
rencia, en el caso de que la pensión de la Seguridad Social o de las 
clases pasivas del Estado fuera inferior en cuantía. 

Artículo 3. Incompatibilidades. 

1. La percepción de la asignación establecida en el artículo 
anterior es incompatible con la percepción de ingresos resultan-
tes del ejercicio de cualquier mandato parlamentario, de la con-
dición de miembro del Gobierno o alto cargo en cualquier Ad-
ministración Pública, o del ejercicio de cualquier otro cargo 
público o de especial confianza remunerado. En estos casos, co-
rresponde a la persona interesada ejercer el derecho de opción, 
que será revocable en cualquier momento. 

2.1 PROYECTOS DE LEY, PROPOSICIONES DE LEY Y OTROS PROYECTOS DE NORMAS 
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2. Igualmente, el disfrute del derecho a la asignación estable-
cida en el artículo anterior es incompatible con la percepción de 
ingresos resultantes del ejercicio profesional o actividad laboral 
del ex presidente. 

Artículo 4. Medios de apoyo. 

1. Por Decreto del Consejo de Gobierno, se asignará a los ex 
presidentes de la Junta de Andalucía, con carácter inmediato a 
su cese, los medios personales y materiales necesarios para el 
sostenimiento de una oficina adecuada a las responsabilidades y 
funciones ejercidas, y la dotación presupuestaria para el funcio-
namiento ordinario de dicha oficina y para las atenciones proto-
colarias que correspondan. 

2. Los ex presidentes de la Junta de Andalucía dispondrán de 
los servicios de seguridad que en cada momento se consideren 
necesarios por los órganos competentes de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto 
en la presente Ley. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 

7-04/PPL-000004, Proposición de Ley relativa a mo-
dificación de la Ley de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración Andaluza y de Decla-
ración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 
Cargos y otros Cargos Públicos 

 

Dictamen de la Comisión de Justicia y Régimen de la Administra-
ción Pública 
Sesión celebrada el día 9 de marzo de 2005 
Orden de publicación de 10 de marzo de 2005 

DICTAMEN 

PROPOSICIÓN DE LEY DE INCOMPATIBILIDADES DE ALTOS 
CARGOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Y DE DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES DE 
ALTOS CARGOS Y OTROS CARGOS PÚBLICOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 36.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de 
conformidad con el artículo 148.1.1ª de la Constitución Española, 
prescribe: �El régimen jurídico y administrativo del Consejo de 
Gobierno y el Estatuto de sus miembros serán regulados por ley 
del Parlamento Andaluz, que determinará las causas de incompa-
tibilidad de aquéllos. El Presidente y los Consejeros no podrán 
ejercer actividad laboral, profesional o empresarial alguna�. 

Cumpliendo este mandato estatutario, el Parlamento de An-
dalucía aprobó la Ley del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma, en cuyo articulado se regulan las in-
compatibilidades del Presidente y los Consejeros de la Junta de 
Andalucía, en el sentido de que el cargo de Presidente de la Jun-
ta de Andalucía es incompatible con cualquier otra función o ac-
tividad pública que no derive de aquél, salvo la de Diputado en 
el Parlamento de Andalucía. También es incompatible con el 
ejercicio de toda actividad laboral, profesional o empresarial. 

Por otra parte, respecto de los Consejeros se establece que 
están sometidos al mismo régimen de incompatibilidades que el 
Presidente de la Junta de Andalucía. 

La Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Au-
tónoma, sin embargo, no regulaba las incompatibilidades de los 
restantes altos cargos de la Administración andaluza, por lo que 
se aprobó la Ley 5/1984, de 23 de abril, regulando tal cuestión, 
siendo modificada posteriormente por las Leyes 4/1990, de 23 de 
abril, y 3/1994, de 5 de abril. 

Se hace preciso una nueva regulación en materia de incom-
patibilidades de los altos cargos por dos razones esenciales. En 
primer lugar, porque la sociedad demanda, en términos genera-
les, una mayor transparencia en la actividad pública y, por tan-
to, es preciso que se regulen medidas encaminadas a ese objeti-
vo que afecten a los altos cargos de la Administración andaluza. 
Y en segundo lugar, porque resulta conveniente regular de mo-
do más estricto el régimen de incompatibilidades de los citados 
cargos a fin de reforzar su independencia, imparcialidad y dedi-
cación exclusiva a los asuntos públicos, evitando cualquier in-
terferencia en los intereses públicos de otros intereses. 

Por las razones expuestas, esta nueva Ley, estructurada en 
cinco capítulos, incorpora novedades sustanciales respecto a la 
regulación anterior. 

En lo que respecta al régimen de incompatibilidades de los 
altos cargos, se amplía el ámbito subjetivo, se hace más estricto 
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el ámbito objetivo y se establece un completo régimen sancio-
nador, inexistente en la anterior regulación, para quienes infrin-
jan la Ley. 

Por otra parte, se establece un nuevo régimen de declaracio-
nes sobre actividades, bienes e intereses, no sólo para los altos 
cargos, sino también para otros cargos públicos. El contenido de 
dichas declaraciones será objeto de una publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y, además, estará disponible 
en internet para todos los ciudadanos. Con ello se persigue al-
canzar la máxima transparencia en esta materia. 

Por último, se regula detalladamente el régimen sancionador 
derivado de la inobservancia de la Ley tanto en materia de in-
compatibilidades como en la de la declaración de las activida-
des, bienes e intereses. En este sentido, se tipifican las infrac-
ciones y sanciones correspondientes, pudiendo conllevar éstas 
el cese inmediato del infractor y la imposibilidad de ser nom-
brado para el desempeño de alto cargo por un período de tiem-
po de hasta diez años. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto 

La presente Ley regula el régimen de incompatibilidades de 
altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía, así 
como la declaración de actividades, bienes e intereses de los al-
tos cargos y de otros cargos públicos. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. A los efectos de esta Ley, se consideran altos cargos el Pre-
sidente de la Junta de Andalucía, el Vicepresidente o Vicepresi-
dentes, los Consejeros y todos aquellos empleos de libre desig-
nación por el Consejo de Gobierno que implican especial 
confianza o responsabilidad y, particularmente, los siguientes: 

a) Los Viceconsejeros, Secretarios Generales, Directores Ge-
nerales y Secretarios Generales Técnicos de las Consejerías y 
asimilados. 

b) Los miembros del Gabinete de la Presidencia de la Junta 
de Andalucía. 

c) Los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía. 
d) El Presidente, los Consejeros electivos que desempeñen 

sus funciones con carácter exclusivo y a tiempo completo y el 
Secretario General del Consejo Consultivo de Andalucía. 

e) Los Presidentes, Consejeros Delegados y quienes ejerzan 
la función ejecutiva de máximo nivel de las entidades de Dere-

cho público vinculadas o dependientes de la Administración de 
la Junta de Andalucía, o de las sociedades mercantiles con parti-
cipación directa de la Administración de la Junta de Andalucía o 
de sus Organismos Autónomos, superior al cincuenta por cien-
to, tanto si son nombrados por el Consejo de Gobierno o si son 
nombrados por los propios órganos de gobierno de dichas enti-
dades y sociedades. 

f) Los Delegados del Consejo de Gobierno en las entidades y 
sociedades aludidas en el párrafo anterior. 

g) Los Presidentes, Directores y asimilados de los Organis-
mos Autónomos de la Junta de Andalucía. 

h) Los Presidentes, Directores y quienes ejerzan la función 
ejecutiva de máximo nivel de las demás entidades de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, y de las fundaciones y con-
sorcios con participación directa de la misma superior al cin-
cuenta por ciento, tanto si son nombrados por el Consejo de 
Gobierno como si son nombrados por los propios órganos de 
gobierno de las mismas. 

i) Los Delegados Provinciales de las Consejerías, Directores 
Provinciales de los Organismos Autónomos de la Junta de Anda-
lucía o asimilados. 

j) Cualquier cargo nombrado por Decreto o Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno con rango igual o superior a Director General. 

k) Los demás altos cargos de libre designación que regla-
mentariamente sean calificados como tales. 

2. A los efectos de la aplicación del régimen de declaración de 
actividades, bienes e intereses previsto en esta Ley, se consideran 
otros cargos públicos. 

a) Los Rectores de las Universidades andaluzas. 
b) Los Consejeros electivos del Consejo Consultivo de Anda-

lucía que desempeñen sus funciones sin exclusividad. 
c) El Presidente del Consejo Económico y Social de Andalucía. 
d) Los representantes de la Junta de Andalucía en las Cajas 

de Ahorro y demás entidades de carácter financiero, siempre 
que desempeñen funciones ejecutivas. 

CAPÍTULO II 
Incompatibilidades de altos cargos 

Artículo 3. Régimen de dedicación 

1. El ejercicio de un alto cargo deberá desarrollarse en régi-
men de dedicación absoluta y exclusiva, siendo incompatible 
con el desarrollo por sí o mediante sustitución de cualquier otro 
cargo, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos mediante sueldo, arancel, participa-
ción o cualquier otra forma especial, incluida la docencia y los 
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cargos electivos de representación popular en colegios, cámaras 
o entidades que tengan atribuidas funciones públicas. 

2. No obstante, los altos cargos podrán compatibilizar su car-
go con el de parlamentario en los supuestos establecidos en la 
legislación electoral; sin embargo, en ningún caso podrán perci-
bir retribución o percepción de cantidad alguna que por cual-
quier concepto pudiera corresponderles por su condición de 
diputado. 

3. En consecuencia con lo previsto en el apartado 1, no po-
drá percibirse más de una remuneración con cargo a los presu-
puestos de las Administraciones Públicas, ni de los organismos, 
entidades y empresas de ellos dependientes o con cargo a los ór-
ganos constitucionales. 

Artículo 4. Compatibilidad con actividad representativa. 

1. Los titulares de altos cargos podrán formar parte de los 
órganos colegiados o de otra naturaleza de las Administraciones 
Públicas cuando les corresponda con carácter institucional o 
para los que fuesen designados en función del cargo. 

2. Igualmente, los titulares de altos cargos podrán represen-
tar a la Administración de la Junta de Andalucía en los órganos 
de gobierno o consejos de administración de empresas con ca-
pital público. 

3. Las cantidades que devenguen por cualquier concepto, in-
cluidas las indemnizaciones por asistencia, serán ingresadas di-
rectamente por el organismo o empresa en la Tesorería de la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 5. Compatibilidad con la administración del patri-
monio personal o familiar. 

Las actividades derivadas de la mera administración del pa-
trimonio personal o familiar no están sujetas a lo dispuesto en 
el artículo 3, salvo el supuesto de participación superior al diez 
por ciento entre el titular del alto cargo, su cónyuge, pareja de 
hecho inscrita en el correspondiente Registro, hijos menores y 
personas tuteladas en el capital de sociedades que tengan con-
ciertos, contratos o concesiones de cualquier naturaleza con el 
sector público estatal, autonómico o local. 

Artículo 6. Incompatibilidades 

Conforme a lo previsto en el artículo 3, los altos cargos son 
incompatibles entre sí y en particular: 

a) Con todo otro cargo que figure al servicio o en los presu-
puestos de las administraciones, organismos o empresas públi-

cas, o con cualquier actividad por cuenta directa o indirecta de 
las mismas, así como las funciones públicas retribuidas me-
diante arancel, participación o cualquier otra forma especial. 

b) Con el desempeño por sí o por persona interpuesta de 
cargos de todo orden, funciones de dirección o de representa-
ción, así como de asesoramiento y mediación de empresas o so-
ciedades concesionarias, empresas inmobiliarias, contratistas de 
obras, servicios o suministros, o con participación o ayudas del 
sector público cualquiera que sea la configuración jurídica de 
aquellas, con la excepción prevista en el artículo 5. 

c) Con el ejercicio de cargos, por sí o por persona interpuesta, 
que lleven anejas funciones de dirección, representación o aseso-
ramiento de toda clase de compañías, sociedades mercantiles y 
civiles, y consorcios de fin lucrativo, aunque unas y otros no reali-
cen fines o servicios públicos ni tengan relaciones contractuales 
con las administraciones, organismos o empresas públicas. 

d) Con el ejercicio por sí o por persona interpuesta o me-
diante sustitución de la profesión a la que por razón de sus títu-
los o aptitudes pudiera dedicarse, salvo que se trate de activida-
des culturales o científicas efectuadas de forma no continuada. 

e) Con la percepción de pensiones de derechos pasivos o de 
cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio. 

f) Con el ejercicio de toda clase de actividades en institucio-
nes culturales o benéficas, salvo autorización del órgano que los 
nombró o que fueran anejas al cargo. 

g) Con la gestión, defensa, dirección o asesoramiento de asun-
tos particulares ajenos, cuando por la índole de las operaciones 
de los asuntos competa a las Administraciones Públicas resol-
verlos o quede implicado en ellos la realización de algún fin o 
servicio público. 

h) Con figurar en cualquier forma de promoción de empre-
sas o actividades profesionales privadas. 

i) Con el ejercicio de funciones de dirección en cámaras, co-
legios profesionales, sindicatos y organizaciones empresariales. 

Artículo 7. Inhibición y abstención. 

1. Los titulares de altos cargos están obligados a inhibirse del 
conocimiento de los asuntos en cuyo despacho hubieran inter-
venido o que interesen a empresas, entidades o sociedades en cu-
ya dirección, asesoramiento o administración hubiesen tenido al-
guna parte ellos, su cónyuge, pareja de hecho inscrita en el 
correspondiente Registro o persona de su familia dentro del se-
gundo grado civil. 

2. Igualmente se abstendrán de desarrollar actividades priva-
das directamente relacionadas con expedientes sobre los que 
hayan dictado resolución en el ejercicio del cargo, durante los 
dos años siguientes a la fecha de su cese en el desempeño de 
dicho alto cargo. 
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Artículo 8. Consecuencias de las situaciones de incompatibi-
lidad. 

1. La incompatibilidad a que se refiere el apartado a) del ar-
tículo 6 determinará el pase a la situación administrativa que en 
cada caso corresponda. 

2. La incompatibilidad a que alude el apartado b) del artículo 6 
implica: 

a) la suspensión en el ejercicio de los cargos previstos en el 
mismo, y 

b) la prohibición de obtenerlos mientras ejerzan los que son 
causa de incompatibilidad y durante dos años después de su cese, 
salvo cuando fueren designados para los mismos en representa-
ción de las Administraciones Públicas, o cuando los estuvieren 
ejerciendo y hubieren cesado por razón de su nombramiento. 

3. Los afectados por el apartado c) del artículo indicado sus-
penderán también toda actuación o actividad propia de los car-
gos comprendidos en el mismo, por todo el tiempo que sirvan 
los que dan causa a la incompatibilidad, durante cuyo término 
de servicio tampoco podrán obtener nuevos cargos de los com-
prendidos en el expresado apartado c); si bien al cesar en aqué-
llos podrán reintegrarse al ejercicio de éstos, sin restricción al-
guna de plazo. 

4. Los que lo fueran en el apartado d) deberán cesar igual-
mente en el ejercicio profesional activo mediante sustitución, 
mientras sirvan el cargo. 

5. La aceptación del cargo en el supuesto del apartado e) del 
mismo artículo 6 supondrá que las pensiones a que se refiere 
dicho artículo, que se perciban, se ingresarán en la Tesorería de 
la Comunidad Autónoma. 

6. La incompatibilidad señalada en el apartado g) del artículo 6 
conlleva la prohibición de las actividades referidas durante el 
ejercicio del cargo y hasta dos años después de su cese, en lo 
que compete a la Administración de la Junta de Andalucía. 

Artículo 9. Acreditación de no incompatibilidad en licitacio-
nes públicas. 

Las empresas, entidades o sociedades que tomen parte en li-
citaciones públicas, contraten o hayan de encargarse de la ges-
tión de cualquier servicio público, ya sea prestado directamente 
por la Administración de la Junta de Andalucía o a través de sus 
entes instrumentales, deberán acreditar, mediante la oportuna 
certificación expedida por su órgano de dirección o representa-
ción competente, que no forma parte de los órganos de gobier-
no o administración persona alguna a los que se refiere esta 
disposición, rechazándose aquellas proposiciones que no acom-
pañen dicha certificación, junto a los documentos requeridos en 
cada caso. 

Artículo 10. Obligación de declarar sobre causas de incom-
patibilidad y plazo para efectuar la declaración. 

Los altos cargos a los que se refiere la presente Ley estarán 
obligados a declarar sobre las causas de posible incompatibili-
dad con arreglo al modelo que aprobará la Consejería compe-
tente por razón de la materia. Dicha declaración se efectuará en 
el plazo que se determine reglamentariamente. 

CAPÍTULO III 
Declaración de actividades, bienes e intereses 

Artículo 11. Obligación de declaración de actividades, bienes 
e intereses. 

Los altos cargos y otros cargos públicos estarán obligados, 
conforme se establezca reglamentariamente, a formular decla-
ración de sus actividades, bienes e intereses. 

Artículo 12. Plazo para efectuar la declaración. 

1. La declaración a que se refiere el presente Capítulo se 
efectuará en el momento de la toma de posesión, cese o modifi-
cación de las circunstancias de hecho, en el plazo que se deter-
mine reglamentariamente. 

2. Los altos cargos y otros cargos públicos deberán aportar 
copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y, en su caso, del Impuesto sobre el Patrimonio de 
cada ejercicio económico, que no serán objeto de la publicidad 
establecida en el artículo 14, al Registro de Actividades, Bienes e 
Intereses, durante el mes siguiente al de la finalización del plazo 
en que aquéllas deban presentarse ante la Administración Tri-
butaria. 

Artículo 13. Registro de actividades, bienes e intereses. 

Las declaraciones a las que se refiere el presente Capítulo y el 
artículo 10 se inscribirán en el Registro de Actividades, Bienes e 
Intereses constituido en la Consejería competente por razón de 
la materia. 

Artículo 14. Publicidad del registro. 

1. El Registro de Actividades, Bienes e Intereses al que se 
alude en el artículo anterior será público. 
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2. El contenido de las declaraciones inscritas en el citado Re-
gistro se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía y estará disponible en internet. 

CAPÍTULO IV 
Potestad sancionadora 

Artículo 15. Infracciones. 

1. A efectos de esta Ley, se consideran infracciones muy 
graves: 

a) El incumplimiento, por los titulares de altos cargos, de las 
normas sobre incompatibilidades, y sobre abstención e inhibi-
ción a que se refieren los artículos 3 y 6, y 7, respectivamente, 
de la presente Ley, cuando se haya producido daño manifiesto a 
la Administración de la Junta de Andalucía. 

b) La falsedad de los datos y documentos que deben ser pre-
sentados conforme a lo establecido en esta Ley. 

c) La omisión de datos y documentos que sean relevantes 
por su importancia o trascendencia social, y que deban ser pre-
sentados conforme a lo establecido en esta Ley. 

2. Se consideran infracciones graves: 
a) El incumplimiento, por los titulares de altos cargos, de 

las normas sobre incompatibilidades, y sobre abstención e in-
hibición a que se refieren los artículos 3 y 6, y 7, respectiva-
mente, de la presente Ley, y no constituyan infracción muy 
grave de las previstas en la letra a) del apartado anterior. 

b) La omisión de datos y documentos que deban ser presenta-
dos conforme a lo previsto en esta Ley y no constituyan infracción 
muy grave de las previstas en la letra c) del apartado anterior. 

c) La no declaración de actividades, bienes e intereses, en el 
correspondiente Registro, tras el requerimiento para ello. 

d) La comisión de dos infracciones leves en el período de 
un año. 

3. Se considera infracción leve: 
La no declaración de actividades, bienes e intereses en el co-

rrespondiente Registro, dentro de los plazos establecidos, cuan-
do se subsane tras el requerimiento que se formule al efecto. 

Artículo 16. Sanciones. 

1. Las infracciones muy graves y graves serán sancionadas 
con la declaración del incumplimiento de la Ley y la publicación 
de esta declaración en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. 

2. Las infracciones leves se sancionarán con amonestación 
por incumplimiento de esta Ley. 

3. Con independencia de las sanciones por infracciones muy 
graves y graves que les sean impuestas, los infractores deberán, 

en su caso, restituir las cantidades percibidas indebidamente 
por el desempeño de actividades públicas incompatibles o que 
por razón de indemnización tras el cese tengan derecho, de la 
forma que se establezca reglamentariamente. 

4. Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio 
de la exigencia de las demás responsabilidades a que hubiere 
lugar. A estos efectos, cuando aparezcan indicios de otras res-
ponsabilidades, se ordenará el ejercicio de las acciones que co-
rrespondan. 

Si las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la 
Administración pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional 
competente, y se abstendrá de seguir el procedimiento mientras 
por la autoridad judicial no se dicte resolución poniendo fin al 
proceso penal. 

Artículo 17. Imposibilidad de ocupar altos cargos. 

1. Quienes hubieran sido sancionados por la comisión de una 
infracción muy grave de las tipificadas en esta Ley serán, en su 
caso, cesados y no podrán ser nombrados para ocupar cargos de 
los relacionados en el artículo 2, por un período de entre tres y 
diez años. 

2. Quienes hubieran sido sancionados por la comisión de una 
infracción grave de las tipificadas en esta Ley serán, en su caso, 
cesados y no podrán ser nombrados para ocupar cargos de los re-
lacionados en el artículo 2, por un período de hasta tres años. 

3. En la graduación de las medidas previstas en este artículo 
se valorará la existencia de perjuicios para el interés público si 
no se hubiera tenido en cuenta para tipificar la infracción, el 
tiempo transcurrido en situación de incompatibilidad, la reper-
cusión de la conducta en los administrados y, en su caso, la 
percepción indebida de cantidades por el desempeño de activi-
dades públicas incompatibles. 

Artículo 18. Procedimiento sancionador. 

El procedimiento sancionador se regirá por lo dispuesto en el 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, salvo en las peculiaridades específicas del mismo. 

Artículo 19. Medidas de carácter provisional. 

El órgano competente para resolver el procedimiento podrá 
acordar motivadamente, como medida de carácter provisional, 
la suspensión de empleo y sueldo con los efectos previstos en la 
legislación en materia de función pública, así como de cualquier 
autorización de libramientos a quienes estén incursos en un 
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procedimiento sancionador por infracción de lo establecido en 
la presente Ley. 

Artículo 20. Prescripción de infracciones y sanciones. 

El régimen de prescripción de las infracciones y sanciones 
previstas en esta Ley será el establecido en el Título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Artículo 21. Órganos competentes del procedimiento sancio-
nador. 

1. El órgano competente para la incoación será el Consejo 
de Gobierno cuando los altos cargos sean miembros del Consejo de 
Gobierno, y el titular de la Consejería que tenga atribuidas las 
funciones en materia de incompatibilidades de altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de acti-
vidades, bienes e intereses de altos cargos y de otros cargos públi-
cos en los demás casos. 

2. La instrucción de los correspondientes procedimientos se 
realizará por quien designe el Consejo de Gobierno cuando los 
posibles infractores sean miembros del Consejo de Gobierno y 
por el titular de la Consejería que tenga atribuidas las funciones 
en materia de incompatibilidades de altos cargos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de declaración de actividades, 
bienes e intereses de altos cargos y de otros cargos públicos, en 
los demás casos. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno la imposición de san-
ciones por infracciones muy graves y, en todo caso, cuando el alto 
cargo tenga la condición de miembro del Consejo de Gobierno. La 
imposición de sanciones por infracciones graves o leves corres-
ponderá al titular de la Consejería que tenga atribuidas las fun-
ciones en materia de incompatibilidades de altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de activi-
dades, bienes e intereses de altos cargos y de otros cargos públicos. 

CAPÍTULO V 
Asignaciones y situaciones tras el cese 

Artículo 22.  Asignación económica a ex presidentes. 

Al cesar en el cargo, los ex presidentes de la Junta de Andalucía 
tendrán derecho a una asignación económica, determinada de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 10, número cinco, norma 
primera, de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 1981. 

Artículo 23. Asignación económica a ex vicepresidentes y ex 
consejeros. 

Al cesar en el cargo, los ex vicepresidentes y ex consejeros de la 
Junta de Andalucía tendrán derecho a una asignación económica 
determinada de acuerdo con lo previsto en el artículo 10, número 
cinco, norma primera, de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 1981. 

Artículo 24. Asignación económica a ex altos cargos. 

1. Al cesar en el cargo, los ex altos cargos de la Junta de Anda-
lucía, con excepción de los citados en los artículos 22 y 23, ten-
drán derecho a una asignación económica temporal de una men-
sualidad de las retribuciones del cargo en que se cesa por cada 
año de ejercicio, con un mínimo de tres mensualidades y un 
máximo de doce. 

2. El derecho a dicha asignación económica decaerá en el 
momento en que, dentro del período en que la perciba, se ocupa-
se otro puesto de trabajo o se ejerciese una actividad retribuida en 
el sector privado o en la fecha en que adquiera efectos económicos 
el ingreso o reingreso a un puesto de trabajo en el sector público. 

3. A estos efectos, son altos cargos los titulares de los centros 
directivos de los servicios centrales de las Consejerías y de los Or-
ganismos Autónomos, así como los Delegados del Gobierno de la 
Junta de Andalucía, siempre que todos ellos hayan sido nombra-
dos por Decreto del Consejo de Gobierno. 

Artículo 25. Incompatibilidades en la percepción de asigna-
ción económica. 

Las asignaciones económicas establecidas en los artículos 22, 
23 y 24 de esta Ley son incompatibles con la percepción de retri-
buciones que pudieran corresponder a las personas que cesan en 
el ejercicio de los respectivos cargos a los que se refieren dichos 
artículos, caso de ser designados de nuevo para alguno de los car-
gos de referencia, o altos cargos de otras Administraciones Públi-
cas, así como con cualquier otra percepción o prestación econó-
mica a que tuvieran derecho como consecuencia del cese en los 
citados cargos. 

Artículo 26. Consolidación de grado a ex parlamentarios. 

Los funcionarios de carrera al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía que durante una legislatura completa hayan 
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sido diputados del Parlamento de Andalucía percibirán, desde su 
reincorporación al servicio activo, y mientras se mantengan en es-
ta situación, el complemento correspondiente a su grado perso-
nal, incrementado en la cantidad necesaria para igualarlo al valor 
del complemento de destino que la Ley de Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma fije anualmente para el cargo de Director 
General de la Junta de Andalucía. 

 

Artículo 27. Consolidación de complemento de personal la-
boral. 

1. Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del 
Convenio Colectivo para el personal de la Administración de la 
Junta de Andalucía, que, durante más de dos años continuados o 
tres con interrupción, desempeñen o hayan desempeñado a partir 
del día 28 de abril de 1978 puestos en la Administración de la 
Junta de Andalucía o en sus organismos autónomos, comprendi-
dos en el ámbito de aplicación previsto en el artículo 2.1 de la 
presente Ley, exceptuados los puestos de Gabinete con categoría 
inferior a Director General, percibirán, desde su reincorporación 
al servicio activo, y mientras se mantengan en esta situación, el 
complemento correspondiente a su categoría profesional, incre-
mentado en la cantidad que resulte de la diferencia entre el valor 
del complemento de destino que la Ley de Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma fije anualmente para el cargo que se hubiere 
desempeñado y la suma de las cuantías de los complementos de 
categoría profesional y de convenio colectivo, hasta igualarlo al 
complemento de destino que dicha Ley de Presupuesto fije para 
el cargo de Director General de la Junta de Andalucía. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación, con 
los mismos efectos, a aquellos trabajadores incluidos en el ámbito 
de aplicación del Convenio Colectivo para el personal de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que durante una legislatura 
completa hayan ostentado la condición de diputado del Parlamen-
to de Andalucía.  
 

Artículo 28. Permisos no retribuidos a ex diputados y ex altos 
cargos. 

1. Al producirse la pérdida de la condición de diputado del 
Parlamento de Andalucía, o el cese de los altos cargos a los que se 
refiere el apartado 3 del artículo 24, y siempre que en dichos ca-
sos tengan la condición de personal de la Administración de la 
Junta de Andalucía, unos y otros tendrán derecho a un permiso 
no retribuido de adaptación a la vida laboral o administrativa de 
un mes por cada año en el ejercicio del cargo, con una duración 
máxima de doce meses. 

2. El permiso a que se refiere el apartado anterior se solicitará 
conjuntamente con el reingreso al servicio activo, y se empezará a 
disfrutar desde el momento en que se produzca dicho reingreso. 

Disposición transitoria única. 

Hasta la aprobación del Reglamento de desarrollo de la pre-
sente Ley, se mantiene el Registro de Intereses y Bienes creado 
al amparo de lo previsto en la Ley 5/1984, de 23 de abril, de In-
compatibilidades de Altos Cargos de la Administración Andaluza. 

Disposición derogatoria única. 

Queda derogada la Ley 5/1984, de 23 de abril, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos de la Administración Andaluza. Asi-
mismo, quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o infe-
rior rango, se opongan a lo establecido en la presente Ley. 

Disposición final primera. 

1. El Consejo de Gobierno aprobará un Reglamento que desa-
rrolle las previsiones establecidas en el Capítulo III de la presente 
Ley en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor 
de la misma. 

2. Los altos cargos y otros cargos públicos a los que se refiere 
la presente Ley estarán obligados a efectuar las declaraciones 
reguladas en los artículos 10 y 11, en el plazo de dos meses 
desde la aprobación del citado Reglamento. 

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas dis-
posiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo pre-
visto en la presente Ley 

Disposición final segunda. 

Lo establecido en los artículos 22, 23, 24 y 28 de la presente 
Ley será de aplicación a quienes cesen en los cargos citados en di-
chos artículos a partir de la entrada en vigor de la misma. 

 

Disposición final tercera. 

Lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la presente Ley tendrá 
efectos desde el día 1 de enero de 2005. 
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7-04/PPL-000005, Proposición de Ley Reguladora del 
Consejo Consultivo de Andalucía 

 

Dictamen de la Comisión de Coordinación 
Sesión celebrada el día 8 de marzo de 2005 
Orden de publicación de 10 de marzo de 2005 

DICTAMEN 

PROPOSICIÓN DE LEY DEL CONSEJO CONSULTIVO 
DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, creó el Consejo Consultivo 
de Andalucía en el ejercicio de la competencia de organización y 
estructura de sus instituciones de autogobierno atribuida a la 
Comunidad Autónoma por el artículo 13.1 del Estatuto de Au-
tonomía. Su finalidad principal fue la de dotar al Gobierno y a 
la Administración de la Comunidad Autónoma, con inclusión 
de sus entes institucionales, de un superior órgano consultivo 
de carácter técnico jurídico, de especial importancia en el Es-
tado social y democrático de Derecho que proclama la Consti-
tución. 

La actuación de un órgano de esta naturaleza ha supuesto 
una indudable mejora en la actividad administrativa, en cuan-
to ha aumentado la garantía de legalidad en la toma de deci-
siones, al mismo tiempo que ha constituido un eficaz medio 
para la protección de los derechos de los ciudadanos, al estar 
dotado de autonomía orgánica y funcional. Concebido inicial-
mente como un órgano de asesoramiento, fundamentalmente, 
del Consejo de Gobierno y de las Administraciones a su servi-
cio, el Consejo Consultivo ha ido progresivamente erigiéndose 
en el superior órgano consultivo del conjunto de las Adminis-
traciones Públicas radicadas en la Comunidad Autónoma, muy 
principalmente de las Corporaciones Locales respecto de las 
que ha representado un indudable auxilio, como queda acre-
ditado en las Memorias que anualmente el Consejo Consultivo 
ha venido publicando. Este papel ha quedado definitivamente 
fortalecido a partir de que la reforma de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Constitucional le haya atribuido intervención, a través de 
dictamen preceptivo, en los conflictos de competencia en defen-
sa de la autonomía local. 

Por otro lado, a través de los dictámenes que emite, ha veni-
do generando un solvente cuerpo de doctrina que ha facilitado 
la adecuación y la interpretación de las normas jurídicas, de 
acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía. 

La Ley consta de seis títulos, dos disposiciones adicionales, una 
transitoria, una derogatoria y tres finales. En el título primero se 
contienen los principios generales, reconociéndose su autonomía 
orgánica y funcional como garantía de independencia, así como el 
carácter técnico jurídico de su actuación, pudiendo extenderse a 
cuestiones de oportunidad cuando expresamente se le solicite. En 
consonancia con el reforzamiento de su posición institucional 
mencionado, se reconoce ahora su consideración de órgano de 
asesoramiento de las Entidades Locales, Universidades Públicas y 
demás Entidades y Corporaciones de Derecho Público no integra-
das en la Administración de la Junta de Andalucía. 

En cuanto a la composición, en el título segundo se ha opta-
do por la existencia, además del Presidente, de Consejeros Per-
manentes, Consejeros electivos y Consejeros natos. La condición 
de Consejero Permanente se atribuye a quienes hayan ostentado 
la Presidencia de la Junta de Andalucía. Se aprovecha, así, el 
caudal de conocimientos y la amplia experiencia que éstos po-
seen a la vez que se reconoce al máximo nivel institucional los 
servicios prestados a la Comunidad Autónoma. Por su parte, los 
Consejeros electivos serán elegidos entre juristas que se hayan 
distinguido en el campo del Derecho y que podrán prestar sus 
servicios en régimen de dedicación absoluta o en régimen de 
dedicación a tiempo parcial, ajustándose su régimen retributivo 
y de incompatibilidades en función del nivel de dedicación. En 
cuanto a los Consejeros natos, se atribuye esta cualidad a titula-
res de cargos cuyo ejercicio comporta una especial actuación ju-
rídica, así como a Presidentes y representantes de Corporacio-
nes Públicas relevantes en este ámbito. Con ello se pretende la 
presencia de representantes de las instituciones sociales, así 
como de la Administración, en un porcentaje que no pueda 
afectar a la autonomía del órgano. 

El título tercero, dedicado a la competencia, enumera los ca-
sos en que es preceptivo el dictamen, tanto en proyectos norma-
tivos como en actos administrativos. Al mismo tiempo, se facul-
ta al Presidente de la Junta, al Consejo de Gobierno y a sus 
miembros para pedir dictamen facultativo en los supuestos que 
estimen convenientes. 

Los títulos cuarto, quinto y sexto regulan el funcionamiento, 
procedimiento y personal, estableciendo las normas que serán 
desarrolladas en el Reglamento Orgánico de ejecución y desa-
rrollo. Respecto del funcionamiento, hay que destacar la posibi-
lidad que el órgano ofrece de actuar en Pleno y Comisión Per-
manente y, en su caso, en Secciones. En cuanto al personal se 
garantiza que cuente con la cualificación necesaria para el des-
empeño de las funciones que le corresponde. 

Por último, la Ley contempla la aprobación por el Consejo de 
Gobierno de un Reglamento Orgánico, cuya elaboración y pro-
puesta corresponde al Consejo Consultivo. Todo ello sin perjui-
cio de la competencia general de dictar la normativa de desarro-
llo de la Ley que se atribuye al Consejo de Gobierno. 
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TÍTULO PRIMERO 
PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 1. 

El Consejo Consultivo de Andalucía es el superior órgano 
consultivo del Consejo de Gobierno y de la Administración de la 
Junta de Andalucía, incluidos los Organismos y Entes sujetos a 
Derecho Público de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, es el supremo órgano de asesoramiento de las En-
tidades Locales y de los Organismos y Entes de Derecho Público 
de ellas dependientes. También lo es de las Universidades Públi-
cas andaluzas y de las demás Entidades y Corporaciones de De-
recho Público no integradas en la Administración de la Junta de 
Andalucía, cuando las leyes sectoriales así lo prescriban. 

En el ejercicio de su función, el Consejo Consultivo velará por 
la observancia de la Constitución, el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y el resto del ordenamiento jurídico. 

Artículo 2. 

El Consejo Consultivo tiene su sede en la ciudad de Granada. 

Artículo 3. 

El Consejo Consultivo ejercerá sus funciones con autonomía 
orgánica y funcional, para garantizar su objetividad e indepen-
dencia. 

No entrará a conocer los aspectos de oportunidad y conve-
niencia salvo que le sea solicitado expresamente. 

Los asuntos en que haya dictaminado el Consejo Consultivo 
no podrán ser remitidos ulteriormente para informe a ningún 
órgano u organismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 4. 

La consulta al Consejo Consultivo será preceptiva cuando así 
se establezca en esta Ley o en otra disposición de igual rango, y 
facultativa en los demás casos. 

Los dictámenes no serán vinculantes, salvo en los casos en 
que así se establezca en las respectivas leyes. 

Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos informados 
por el Consejo expresarán si se adoptan conforme con el dicta-
men del Consejo Consultivo o se apartan de él. 

TÍTULO II 
COMPOSICIÓN 

Artículo 5. 

El Consejo Consultivo está constituido por el Presidente, los 
Consejeros permanentes, los Consejeros electivos y los Conseje-
ros natos. Estará asistido por el Secretario General, que actuará 
con voz y sin voto. Su composición y posterior renovación res-
ponderán a criterios de participación paritaria de hombres y 
mujeres. A tal efecto, ambos sexos deberán estar representados 
en, al menos, un cuarenta por cien de los miembros en cada 
caso designados. De esta regla se excluirán aquellos que fueren 
designados en función del cargo específico que desempeñen o 
hubieren desempeñado. 

Artículo 6. 

El Presidente del Consejo Consultivo será nombrado por De-
creto del Presidente de la Junta de Andalucía, oído el Consejo de 
Gobierno, entre juristas de reconocido prestigio con una expe-
riencia superior a diez años. 

En caso de vacante o ausencia, será sustituido por el Conse-
jero electivo más antiguo y, en caso de concurrir varios en esta 
condición, por el de mayor edad de entre ellos. 

Corresponde al Presidente del Consejo Consultivo la repre-
sentación a todos los efectos del mismo. 

Artículo 7. 

Serán Consejeros permanentes, hasta que cumplan sesenta y 
cinco años de edad, aquellas personas que hayan desempeñado 
el cargo de Presidente de la Junta de Andalucía. Su nombra-
miento se efectuará por Decreto del Consejo de Gobierno, previa 
aceptación del interesado. 

El nombramiento de Consejero permanente será incompati-
ble con la condición de alto cargo, con la de miembro electo de 
las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las Co-
munidades Autónomas y con la de miembro de Corporaciones 
Locales. Tampoco podrá ser funcionario público en activo o per-
sonal laboral al servicio de la Junta de Andalucía, salvo que lo 
sea en el ejercicio de funciones docentes e investigadoras. 

Artículo 8. 

Los Consejeros electivos, en número de seis, serán nombra-
dos por Decreto del Consejo de Gobierno entre profesionales 
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que se hayan distinguido en el campo del Derecho y en el que 
tengan una experiencia superior a diez años. Su dedicación será 
con carácter exclusivo y a tiempo completo. 

Con independencia de éstos, y cumpliendo los mismos re-
quisitos, el Consejo de Gobierno podrá designar hasta seis Con-
sejeros más que desempeñarán sus funciones sin exclusividad. 

En ambos casos el nombramiento se efectuará por un perío-
do de cinco años, pudiendo ser reelegidos por una sola vez. 

Artículo 9. 

Tendrán la consideración de Consejeros natos los siguientes: 
� El Presidente de una de las Reales Academias de Legisla-

ción y Jurisprudencia de Andalucía, designado por el Instituto de 
Academias de Andalucía. 

� El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 
� Un representante del Consejo Andaluz de Colegios de Abo-

gados designado de entre los Decanos de dichos Colegios. 
� El Director General competente en materia de Administra-

ción Local. 
� El Jefe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

Artículo 10. 

Los Consejeros permanentes y electivos cesarán por alguna 
de las siguientes causas: 

a) Fallecimiento. 
b) Renuncia. 
c) Expiración del plazo de su nombramiento, en el caso de 

los Consejeros electivos. 
d) Incompatibilidad de sus funciones. 
e) Incumplimiento grave de sus funciones. 
f) Incapacidad declarada por sentencia firme. 
g) Condena por delito doloso en virtud de sentencia firme. 
El cese será acordado por el Consejo de Gobierno. En los ca-

sos previstos en las letras d) y e), se seguirá el procedimiento 
que reglamentariamente se determine, requiriéndose en todo 
caso audiencia del interesado e informe favorable del Pleno del 
Consejo por mayoría absoluta. 

En caso de producirse vacante, se procederá a su cobertura 
por el órgano y procedimiento que corresponda. 

Artículo 11. 

Los Consejeros natos conservarán su condición mientras os-
tenten el cargo que haya determinado su nombramiento, sin 

perjuicio de la aplicación de las causas de cese previstas en las 
letras a), b), e), f) y g) del artículo anterior. 

En los dos casos de designación que contempla el artículo 9, 
ésta deberá ser ratificada o renovada cada cinco años por aque-
llos a quienes correspondan llevarla a cabo. 

Artículo 12. 

Los Consejeros podrán ser suspendidos en el ejercicio de sus 
funciones por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejo 
Consultivo, durante el tiempo indispensable para resolver acerca 
de la concurrencia de alguna de las causas de cese. 

Artículo 13. 

El Secretario General será nombrado por el Consejo de Go-
bierno, a propuesta del Presidente del Consejo Consultivo, oído 
el Pleno del mismo. 

Ejercerá las funciones que le atribuya el Reglamento Orgánico. 

Artículo 14. 

El Presidente del Consejo Consultivo, los Consejeros electivos 
a tiempo completo y el Secretario General estarán sometidos al 
régimen propio de las incompatibilidades de los altos cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

La condición de Consejero electivo será incompatible con el des-
empeño de cargos públicos de representación popular. 

El régimen de incompatibilidades del resto de los Consejeros 
será el que les corresponda por razón de sus cargos o actividad. 

Artículo 15. 

Todos los miembros del Consejo Consultivo deberán abste-
nerse de intervenir en aquellos asuntos que proceda conforme a 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 16. 

El Presidente, los Consejeros electivos a tiempo completo y el 
Secretario General tendrán derecho a percibir las retribuciones 
en los conceptos y cuantías que anualmente se fijen en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 
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Los restantes Consejeros sólo tendrán derecho a la percep-
ción de dietas, asistencias y gastos de desplazamiento, de con-
formidad con lo que al efecto disponga el Reglamento Orgánico 
y demás disposiciones de desarrollo de esta Ley. 

TÍTULO III 
COMPETENCIA 

Artículo 17. 

El Consejo Consultivo de Andalucía será consultado precepti-
vamente en los asuntos siguientes: 

1. Anteproyecto de reforma del Estatuto de Autonomía. 
2. Anteproyectos de leyes. 
3. Proyectos de reglamentos que se dicten en ejecución de las 

leyes y sus modificaciones. 
4. Recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia 

ante el Tribunal Constitucional. 
5. Convenios o acuerdos de cooperación con otra Comunidad 

Autónoma, contemplados en el título V del Estatuto de Autonomía. 
6. Conflictos de atribuciones que se susciten entre Consejerías. 
7. Proyectos de Estatutos de las Universidades Públicas de 

Andalucía y sus reformas. 
8. Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los dere-

chos de contenido económico de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, así como el sometimiento a arbitraje de las 
cuestiones que se susciten respecto de los mismos, cuando, en 
ambos casos, la cuantía litigiosa exceda de 300.000 euros. 

9. Revocación de actos de naturaleza tributaria cuando la deuda 
supere los 30.000 euros y conflictos en la aplicación de la nor-
ma tributaria. 

10. Expedientes tramitados por la Administración de la Co-
munidad Autónoma, en que la consulta venga exigida por Ley, 
en los supuestos contenidos en la misma, que se refieran, entre 
otras, a las materias siguientes: 

a) Reclamaciones administrativas de indemnización por da-
ños y perjuicios de cuantía superior a 60.000 euros. 

b) Anulación de oficio de los actos administrativos. 
c) Recurso extraordinario de revisión. 
d) Interpretación, modificación, resolución y nulidad de con-

cesiones y contratos administrativos, cuando el precio del con-
trato sea superior a 600.000 euros para la interpretación y reso-
lución, o que la cuantía de aquélla exceda del 20 por 100 del 
precio del contrato para la modificación, así como de los Pliegos 
de Cláusulas administrativas generales. 

e) Modificación de figuras de planeamiento, que tengan por 
objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de parques, 

jardines o espacios libres, dotaciones o equipamientos previstos 
en un plan, así como los supuestos de suspensión de instru-
mentos de planeamiento que competen al Consejo de Gobierno. 

f) Creación y supresión de municipios o alteración de térmi-
nos municipales, constitución y disolución de Entidades Locales 
Autónomas y creación de Áreas Metropolitanas y demás asuntos 
en que la consulta venga exigida por la legislación de Régimen 
Local. 

11. Expedientes tramitados por instituciones, entidades, or-
ganismos, Universidades y empresas en que, por precepto ex-
preso de una Ley, deba pedirse dictamen al Consejo Consultivo. 

12. Conflictos en defensa de la autonomía local. 
13. Transacciones de las Entidades Locales que superen el 

cinco por ciento de los recursos ordinarios de su Presupuesto. 
14. Tratándose de solicitudes de dictamen que versen sobre 

reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial frente 
a Administraciones Públicas no pertenecientes a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo Con-
sultivo será competente para dictaminar cuando la cuantía de la 
reclamación sea superior a 15.000 euros. 

Artículo 18. 

Podrá recabarse el dictamen del Consejo Consultivo en aque-
llos asuntos no incluidos en el artículo anterior, que por su es-
pecial trascendencia o repercusión lo requieran. 

Artículo 19. 

El Consejo Consultivo elevará una memoria anual al Consejo 
de Gobierno, en la que expondrá la actividad del mismo en el 
período anterior, así como las sugerencias que estime oportuno 
para la mejora de la actuación administrativa. 

TÍTULO IV 
FUNCIONAMIENTO 

Artículo 20. 

El Consejo Consultivo actuará en Pleno, en Comisión Perma-
nente y, en su caso, en Secciones. 

Corresponde al Pleno dictaminar los asuntos comprendidos 
en los números 1 y 2 del artículo 17, y a la Comisión Permanen-
te y, en su caso, a las Secciones, los restantes. 
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En el caso de dictámenes facultativos, la competencia corres-
ponde a la Comisión Permanente. No obstante, cuando la im-
portancia del asunto lo requiera, el Presidente de la Junta de 
Andalucía o el Consejo de Gobierno podrán requerir el dictamen 
del Pleno. 

Artículo 21. 

La Comisión Permanente estará constituida por el Presidente 
y los seis Consejeros electivos con dedicación a tiempo comple-
to. Las Secciones, en su caso, también se formarán con Conse-
jeros electivos a tiempo completo en el número que se designe 
por la Presidencia. 

Cuando la índole de los asuntos lo requiera, el Presidente del 
Consejo Consultivo podrá designar como ponentes o requerir la 
asistencia a las reuniones de la Comisión Permanente o, en su 
caso, de las Secciones, de otros miembros del Consejo que ac-
tuarán, en estos casos, con voz pero sin voto. 

Artículo 22. 

El dictamen del Consejo Consultivo será recabado por el Pre-
sidente de la Junta de Andalucía, el Consejo de Gobierno o cual-
quiera de sus miembros. 

Corresponde a los Presidentes de las Entidades Locales de 
Andalucía solicitar el dictamen del Consejo Consultivo en los 
supuestos previstos en la legislación vigente. En el caso de las 
Universidades la petición la realizará el Rector correspondiente y 
en el caso de otras Corporaciones u Organismos Públicos quien 
ostente su representación. 

Artículo 23. 

Las deliberaciones y acuerdos precisarán para su validez la 
presencia del Presidente o de quien legalmente le sustituya, de 
un número de miembros que con el anterior constituyan la ma-
yoría absoluta y la del Secretario General o quien ejerza sus fun-
ciones. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos de 
los asistentes. En caso de empate decidirá el Presidente con su 
voto de calidad. 

Quienes discrepen del acuerdo adoptado podrán formular, 
dentro del plazo que reglamentariamente se determine, voto 
particular por escrito que se incorporará al dictamen. 

Artículo 24. 

El Presidente del Consejo Consultivo fijará el orden del día, 
presidirá las sesiones, designará las Ponencias, interpretará el 

Reglamento y ordenará los debates. Tendrá la dirección de todas 
las dependencias del Consejo, así como su representación. Le 
corresponde igualmente autorizar los gastos y aquellas otras 
funciones que se determinen en el Reglamento Orgánico. 

TÍTULO V 
PROCEDIMIENTO 

Artículo 25. 

El Consejo Consultivo deberá evacuar las consultas en el pla-
zo de treinta días desde la recepción de la correspondiente soli-
citud de dictamen. 

En los supuestos de los números 3 y 4 del artículo 17, el plazo 
será de veinte días. 

Cuando en la orden de remisión de los expedientes se haga 
constar la urgencia del dictamen, el plazo máximo para su des-
pacho será de quince días, salvo que el Presidente de la Junta de 
Andalucía o el Consejo de Gobierno fijen uno inferior. 

En los supuestos en que el dictamen no tenga carácter vinculan-
te, transcurridos los plazos establecidos en los apartados anteriores 
sin haberse evacuado, se entenderá cumplido el trámite. 

Artículo 26. 

En los recursos de inconstitucionalidad y en los conflictos 
positivos de competencia, podrá solicitarse el dictamen simultá-
neamente a que sean adoptados los acuerdos de interposición o 
de requerimiento, respectivamente. 

Artículo 27. 

A la petición de consulta deberá acompañarse toda la docu-
mentación que requiera el expediente administrativo de la cues-
tión planteada. 

Si el Consejo Consultivo estimase incompleto el expediente, 
podrá solicitar en el plazo de diez días desde la petición de la 
consulta y por conducto de su Presidente que se complete con 
cuantos antecedentes, informes y pruebas sean necesarios. En 
tal caso se interrumpirá el plazo establecido en el artículo 25. 

Por medio del órgano consultante o directamente por el Con-
sejo Consultivo se podrá recabar el parecer de órganos, entidades 
o personas, con notoria competencia técnica en las materias rela-
cionadas con los asuntos sometidos a consulta, así como acordar 
la audiencia de las personas que tuvieren interés directo y legíti-
mo en el expediente sometido a consulta, si así lo solicitaran. 
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Artículo 28. 

En todo lo no previsto en esta Ley, el funcionamiento del Con-
sejo Consultivo se regirá por las normas que regulan el procedi-
miento administrativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

TÍTULO VI 
PERSONAL 

Artículo 29. 

Al Consejo Consultivo se adscribirán los puestos de trabajo de 
Letrado que establezca la relación de puestos. 

Los Letrados que ocupen los mismos desempeñarán las fun-
ciones de asistencia técnica y preparación de los proyectos de 
dictamen, así como cuantas otras, que siendo adecuadas a su ca-
rácter, se determinen reglamentariamente. 

Artículo 30. 

Los puestos de trabajo de Letrados serán cubiertos en la 
forma y por el tiempo que se determinen reglamentariamente. A 
los concursos podrán concurrir los funcionarios del Cuerpo de 
Letrados de la Junta de Andalucía, así como juristas funciona-
rios de carrera que ejerzan su actividad sometidos a una rela-
ción de Derecho Público. 

Artículo 31. 

El Consejo Consultivo contará con el personal que se deter-
mine en la relación de puestos de trabajo, así como aquellos 
medios materiales que se le asignen y los recursos que figuren 
en su presupuesto. 

Tomando como referencia el marco previsto en la Ley regu-
ladora de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Re-
glamento Orgánico del Consejo establecerá el sistema de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo de su personal 
administrativo, la composición de las Comisiones que hayan 
de baremarlos y las especialidades que resulten necesarias en 
el procedimiento, a fin de garantizar la mayor adecuación y 
especialización posible de los seleccionados para el desempe-
ño de las funciones que deban realizar al servicio de dicho ór-
gano consultivo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 

Corresponde al Consejo Consultivo aprobar el anteproyecto 
de su presupuesto, que se incorporará como sección al antepro-
yecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

Segunda. 

Los miembros del Consejo Consultivo que mantengan una 
relación de servicios con una Administración Pública distinta de 
la Administración de la Junta de Andalucía requerirán para su 
incorporación la autorización de aquélla. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

1. En tanto no se cumplimenten los nombramientos previstos 
en la disposición final segunda de esta Ley con respecto a los Con-
sejeros electivos y se produzca, en su caso, el nombramiento de 
Consejeros permanentes, se mantendrá la actual composición del 
Consejo Consultivo, quedando asegurado el funcionamiento del 
Pleno y de la Comisión Permanente sin solución de continuidad. 

2. Los actuales Consejeros electivos que al entrar en vigor esta 
Ley no hayan cumplido el término del mandato para el que fue-
ran designados y no sean elegidos de nuevo conforme a la misma 
continuarán como Consejeros adscritos al Pleno hasta que expire 
el referido término. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Se deroga la Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del 
Consejo Consultivo de Andalucía, salvo lo dispuesto en la Disposi-
ción Adicional Segunda, que continúa en vigor. Asimismo, se de-
rogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las normas de 
desarrollo de esta Ley. 
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Segunda. 

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta Ley, se 
procederá al nombramiento de los nuevos Consejeros electivos. 

Tercera. 

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley y a propuesta del Consejo Consultivo, el Consejo de 
Gobierno adaptará el Reglamento Orgánico a las disposiciones 
de la misma. 

 

7-04/PPL-000006, Proposición de Ley de modifica-
ción de la Ley por la que se modifica la Ley 1/1986, 
de 20 de enero, Electoral de Andalucía 

 

Dictamen de la Comisión de Coordinación 
Sesión celebrada el día 8 de marzo de 2005 
Orden de publicación de 10 de marzo de 2005 

DICTAMEN 

PROPOSICIÓN DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 1/1986, 
DE 2 DE ENERO, ELECTORAL DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 13.5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva so-
bre la materia relativa a normas y procedimientos electorales 
para la constitución de sus instituciones de autogobierno. Asi-
mismo, el artículo 29 del citado Estatuto contiene una reserva a 
favor de la Ley para la regulación de las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad para las elecciones al Parlamento de Andalucía. 

El largo tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley 1/1986, 
de 2 de enero, Electoral de Andalucía, sin más modificaciones que 
las puntuales llevadas a cabo por las Leyes 5 y 6/1994 y 18/2003, 
ha convertido en obsoleta la parca regulación que en materia de 
inelegibilidades e incompatibilidades (artículos 4 a 6) contenía 
aquella Ley, sobre todo porque, lógicamente, en aquellos mo-
mentos no podía preverse la actual realidad institucional de la 
Junta de Andalucía. 

Esta última circunstancia se aborda con la modificación que 
ahora se propugna de su artículo 4, que completa los supuestos 

de inelegibilidad, materia que en cuanto afecta al acto electoral 
en su raíz no puede ser objeto de interpretación extensiva. Es la 
Ley Electoral quien, respetando la esencia del derecho de sufra-
gio pasivo garantizado por el artículo 23.2 de la Constitución Es-
pañola, debe configurar la elegibilidad, facilitándose así la labor 
de las Juntas Electorales competentes en la delimitación de las 
causas de inelegibilidad establecidas con relación a quienes 
ejercen cargos o funciones públicas. 

De otra parte, con la profunda modificación que se lleva a 
cabo del artículo 6 de la Ley Electoral se desea ante todo afirmar 
el principio de que la actividad política, servicio público impres-
cindible en un sistema democrático, ha de ser ante todo trans-
parente y ejercida con lealtad a los intereses generales de la so-
ciedad, preservándola en su gestión de eventuales interferencias 
de intereses particulares. Al cumplimiento de dicha finalidad 
dedica el citado precepto la amplia regulación del sistema de in-
compatibilidades a que se somete en el ejercicio de su actividad 
al Diputado del Parlamento de Andalucía que, sin embargo, 
puede ser autorizado a seguir desempeñando su actividad profe-
sional privada previa a su acceso a la Cámara, aunque sin dere-
cho a retribución con cargo a ésta, siempre que dicha actividad 
no esté comprendida dentro de las que la propia Ley califica en 
todo caso como incompatibles. 

En fin, es de resaltar, en aras de una mayor transparencia, la 
regulación que se realiza en la Ley del Registro de Actividades, 
Bienes e Intereses de los Diputados, heredero del Registro de 
Intereses regulado en el Reglamento del Parlamento de Andalu-
cía de 1995. Se completa ahora su contenido, enfatizándose su 
carácter público y su accesibilidad a través tanto de su publica-
ción en los boletines oficiales como de internet. 

Artículo primero. Modificación de los artículos 4 y 6 de la 
Ley 1/1986, de 2 de enero 

Los apartados 3 y 4 del artículo 4 y el artículo 6 de la Ley 1/1986, 
de 2 de enero, Electoral de Andalucía, quedan redactados en el 
siguiente sentido: 

�Artículo 4 

3. Son, además, inelegibles: 
a) El Presidente del Consejo Consultivo, el Consejero Mayor 

de la Cámara de Cuentas y el Presidente del Consejo Económico 
y Social, de Andalucía. 

b) Los Consejeros electivos del Consejo Consultivo y los Con-
sejeros de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

c) El Defensor del Pueblo Andaluz y sus Adjuntos. 
d) Los Viceconsejeros, Secretarios Generales con excepción 

del titular de la Secretaría General de Relaciones con el Parla-



BOPA núm. 156 Andalucía, 11 de marzo de 2005 Pág. núm. 10.057 
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

mento, Directores Generales de las Consejerías, y los equipara-
dos a ellos. 

e) El Presidente, Vocales y Secretario de la Junta Electoral de 
Andalucía, así como los miembros del resto de las Juntas Elec-
torales con competencia en el proceso electoral andaluz. 

f) Los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía. 
g) El Director General de la Empresa Pública de la Radio y Te-

levisión de Andalucía y los Directores de sus sociedades filiales. 
h) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de los Or-

ganismos Autónomos y de las Entidades de Derecho Público con 
competencia en todo el territorio andaluz, salvo que desempe-
ñen tal función en su condición de Consejero del Gobierno. 

i) Los Ministros y Secretarios de Estado del Gobierno de la 
Nación. 

j) Los Parlamentarios de las Asambleas Legislativas de otras 
Comunidades Autónomas. 

k) Los miembros de los Consejos de Gobierno de las demás 
Comunidades Autónomas, así como los altos cargos de libre de-
signación de los citados Consejos. 

l) Los que ejerzan funciones o cargos conferidos y remune-
rados por un Estado extranjero. 

4. No serán elegibles por las circunscripciones electorales 
comprendidas en el ámbito territorial de su jurisdicción: 

a) Los Delegados Provinciales de las Consejerías. 
b) Los Directores Provinciales de Organismos Autónomos y 

Entidades de Derecho Público de la Junta de Andalucía. 
c) Los Directores de los centros territoriales de la Radio y Te-

levisión de Andalucía. 
d) Los Secretarios Generales de las Delegaciones del Gobier-

no de la Junta de Andalucía.� 

�Artículo 6 

1. Todas las causas de inelegibilidad lo son también de in-
compatibilidad. 

2. Además de los comprendidos en el artículo 155.2 a), b), 
c) y d) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, son in-
compatibles: 

a) Los Diputados del Congreso. 
b) Los Diputados del Parlamento Europeo. 
c) Los Jefes de los Gabinetes de los miembros del Consejo de 

Gobierno de la Junta de Andalucía. 
d) Los titulares de las Autoridades Portuarias designados por 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
e) Los miembros del Consejo de Administración de la Em-

presa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía. 
f) Los Presidentes de los Consejos de Administración, Conse-

jeros, Administradores, Directores Generales, Gerentes y cargos 
equivalentes y, en general, los miembros de órganos uniperso-
nales y colegiados de entes públicos, cualquiera que sea su de-

nominación, incluidos los entes descentralizados con persona-
lidad jurídica propia previstos en la legislación de Régimen Local, 
consorcios, fundaciones y empresas en los que sea mayoritaria 
la representación o participación, directa o indirecta, del sec-
tor público, salvo que desempeñaran tal función en su condi-
ción de Consejero del Gobierno, miembro de Corporación Lo-
cal, o su elección o designación corresponda directamente al 
Parlamento de Andalucía. No obstante lo anterior, la Cámara 
podrá compatibilizar la actividad parlamentaria con el ejerci-
cio de funciones públicas honoríficas, de carácter excepcional 
y por tiempo limitado. 

g) Los cargos mencionados en la letra anterior de entidades 
de crédito o aseguradoras o de cualesquiera sociedades o enti-
dades que tengan un objeto fundamentalmente financiero y 
hagan apelación públicamente al ahorro y al crédito, con la ex-
cepción de los miembros de las Asambleas Generales de las Ca-
jas de Ahorro que sean elegidos por el Parlamento de Andalucía. 

3. El mandato de los Diputados del Parlamento de Andalucía 
se ejercerá en régimen de dedicación absoluta, y será incompati-
ble con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier 
otro puesto, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta 
propia o ajena, retribuidos mediante sueldo, salario, arancel, ho-
norarios o cualquier otra forma. El régimen de dedicación absolu-
ta y de incompatibilidades previsto en esta Ley será aplicable sin 
que en ningún caso se pueda optar por percepciones o remune-
raciones correspondientes a puestos o cargos incompatibles. 

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, la con-
dición de Diputado del Parlamento de Andalucía es incompatible 
con el ejercicio de la función pública y con el desempeño de cual-
quier otro puesto que figure al servicio o en los presupuestos de los 
órganos constitucionales, de las Administraciones Públicas, sus or-
ganismos y entes públicos, empresas con participación pública di-
recta o indirecta, mayoritaria, o con cualquier actividad por cuenta 
directa o indirecta de los mismos. En cualquier caso, no podrán 
percibir más de una retribución con cargo a sus presupuestos, sin 
perjuicio de las dietas y gastos de desplazamiento que en cada caso 
correspondan por las actividades que pudieran ser declaradas com-
patibles, sin que éstas puedan superar el 10 por 100 en cómputo 
anual de las percepciones que como retribución fija y periódica de-
venguen como Diputados del Parlamento de Andalucía. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a los altos 
cargos que ostenten la condición de Diputado, quienes en ningún 
caso podrán percibir retribución o percepción de cantidad alguna 
que por cualquier concepto pudieran corresponderles por su 
condición de Diputado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del presente 
apartado, los parlamentarios que reúnan la condición de profeso-
res universitarios podrán colaborar, en el seno de la Universidad, 
en actividades a tiempo parcial de docencia o investigación de ca-
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rácter extraordinario, que no afecten a la dirección y control de 
los servicios. 

Así mismo son incompatibles las retribuciones como Diputado 
con la percepción, durante el ejercicio del mandato parlamenta-
rio, de pensiones de derechos pasivos o de cualquier régimen de 
Seguridad Social público y obligatorio. El derecho al devengo por 
dichas pensiones se recuperará automáticamente desde el mismo 
momento de extinción de la condición de Diputado, de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora del citado régimen. 

5. En el mismo sentido, el mandato de los Diputados del Par-
lamento de Andalucía es incompatible con el desempeño de acti-
vidades privadas. En particular, es en todo caso incompatible con 
la realización de las conductas siguientes: 

a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramien-
to ante cualesquiera organismos o empresas del sector público es-
tatal, autonómico o local respecto de asuntos que hayan de resol-
verse por ellos, que afecten directamente a la realización de algún 
servicio público o que estén encaminados a la obtención de sub-
venciones o avales públicos. Se exceptúan las actividades particula-
res que, en ejercicio de un derecho reconocido, realicen los direc-
tamente interesados, así como las subvenciones o avales cuya 
concesión se derive de la aplicación automática de lo dispuesto en 
una ley o reglamento de carácter general. 

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios, su-
ministros y, en general, cualesquiera contratos que se paguen con 
fondos de organismos o empresas del sector público estatal, au-
tonómico o local, o el desempeño de puestos o cargos que lleven 
anejas funciones de dirección, representación, asesoramiento o 
prestación de servicios en compañías o empresas que se dedi-
quen a dichas actividades. 

c) La prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier 
otra índole, con titularidad individual o compartida, en favor de or-
ganismos o empresas del sector público estatal, autonómico o local. 

d) La participación superior al 10 por 100, adquirida en todo o 
en parte con posterioridad a la fecha de su elección como Diputa-
do, salvo que fuere por herencia, en empresas o sociedades que 
tengan contratos de obras, servicios, suministros o, en general, 
cualesquiera otros que se paguen con fondos de organismos o 
empresas del sector público estatal, autonómico o local. 

e) La prestación de servicios en entidades de crédito o asegu-
radoras o en cualesquiera sociedades o entidades que tengan un 
objeto fundamentalmente financiero y hagan apelación pública-
mente al ahorro y al crédito. 

f) Y cualesquiera otras actividades que por su naturaleza sean 
incompatibles con la dedicación y las obligaciones parlamentarias 
contenidas en el Reglamento del Parlamento de Andalucía. 

6. De la prohibición de ejercicio de actividades públicas y pri-
vadas, se exceptúan las siguientes: 

a) La mera administración del patrimonio personal o familiar. 
Sin embargo, en ningún caso tendrán esta consideración las activi-
dades privadas cuando el interesado, su cónyuge o persona vincu-
lada a aquél en análoga relación de convivencia afectiva y descen-
dientes menores de edad, conjunta o separadamente, tengan 
participación superior al 10 por 100 en actividades empresariales o 
profesionales de toda índole que tengan conciertos, concesiones o 
contratos con organismos o empresas del sector público estatal, au-
tonómico o local. 

b) La producción y creación literaria, científica, artística o téc-
nica, así como las publicaciones derivadas de ellas siempre que 
no se incurra en ninguno de los supuestos de incompatibilidad 
antes señalados. 

c) Las actividades privadas, distintas de las específicamente de-
claradas incompatibles en el apartado 5, podrán ser autorizadas 
por la Comisión del Estatuto de los Diputados, previa petición ex-
presa de los interesados. En este caso, el Diputado no recibirá las 
retribuciones fijas y periódicas establecidas para el resto de los 
miembros de la Cámara, sin perjuicio de que puedan percibirse 
las ayudas e indemnizaciones por gastos necesarias para el ejerci-
cio de su actividad parlamentaria. La solicitud y la autorización 
que se otorgue se inscribirán en el correspondiente Registro de 
Actividades, Bienes e Intereses. 

7. Los Diputados, con arreglo a lo que determine el Reglamen-
to de la Cámara, estarán obligados a formular declaración de to-
das las actividades que puedan constituir causas de incompatibi-
lidad conforme a lo establecido en esta Ley y de cualesquiera otras 
actividades que les proporcionen o puedan proporcionar ingresos 
económicos, así como de sus bienes patrimoniales, intereses y re-
tribuciones íntegras que puedan percibir por el desempeño de ac-
tividades compatibles, tanto al adquirir como al perder su condi-
ción de parlamentarios, así como cuando se modifiquen sus 
circunstancias. 

Las declaraciones sobre actividades y bienes e intereses se 
formularán por separado conforme a los modelos que apruebe la 
Mesa de la Cámara y pasarán a formar parte de un Registro de Ac-
tividades, Bienes e Intereses, constituido en la Cámara bajo la de-
pendencia directa de su Presidente, a los efectos del presente ar-
tículo y a los que determine el Reglamento de la Cámara. 

La declaración de actividades incluirá: 
a) Cualesquiera actividades que se ejercieran y que puedan 

constituir causa de incompatibilidad conforme a lo establecido en 
esta Ley. 

b) Las que, con arreglo a la Ley, puedan ser de ejercicio com-
patible. 

c) En general, cualesquiera actividades que proporcionen o 
puedan proporcionar ingresos económicos. 

El Registro de Actividades, Bienes e Intereses tendrá carácter 
público. El contenido de las declaraciones inscritas en este Regis-
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tro se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalu-
cía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y estará dis-
ponible en internet. 

La instrucción y la resolución de todos los procedimientos re-
lativos al mencionado Registro y a las actividades de los Diputados 
corresponderán a los órganos parlamentarios que determine el 
Reglamento de la Cámara. 

La resolución sobre supuestos de posible incompatibilidad de 
los Diputados corresponde al Pleno, siguiendo el procedimiento y 
con los efectos establecidos en el Reglamento de la Cámara. 

Declarada por el Pleno la reiteración o continuidad en las acti-
vidades a que se refiere el apartado a) o en la prestación de servi-
cios a que alude el apartado c) del número 5 de este artículo, la 
realización ulterior de las actividades o servicios indicados llevará 
consigo la renuncia al escaño, a lo que se dará efectividad en la 
forma que determine el Reglamento de la Cámara.� 

Artículo segundo. Modificación del artículo 23 de la Ley Elec-
toral de Andalucía 

El apartado 1 del artículo 23 de la Ley Electoral de Andalucía 
queda redactado del siguiente modo: 

�1. La presentación de candidaturas, en la que se alternarán 
hombres y mujeres, habrá de realizarse entre el decimoquinto y 
el vigésimo días posteriores a la convocatoria, mediante listas que 
deben incluir tantos candidatos como escaños a elegir por cada 
circunscripción y, además, cuatro candidatos suplentes, expre-
sándose el orden de colocación de todos ellos, ocupando los de 
un sexo los puestos impares y los del otro los pares.� 

Artículo tercero. Modificación del artículo 24 de la Ley Electo-
ral de Andalucía 

Se añade un apartado 5 al artículo 24 de la Ley Electoral de 
Andalucía, que queda redactado del modo siguiente: 

�5. Los candidatos proclamados presentarán ante la Mesa del 
Parlamento de Andalucía, antes del día trigésimo primero poste-
rior al de la convocatoria,  declaración sobre actividades, bienes e 
intereses, conforme a los modelos que apruebe el Parlamento pa-
ra los Diputados electos, que se publicarán en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, y estarán disponibles en internet antes del día tri-
gésimo quinto posterior al de la convocatoria de elecciones.� 

Disposición final. 

El régimen de inelegibilidades e incompatibilidades dispues-
to en la presente Ley será de aplicación a partir del primer pro-

ceso de elecciones al Parlamento de Andalucía que se convoque 
con posterioridad a su entrada en vigor. 

 

7-04/PPL-000007, Proposición de Ley Reguladora de 
la Actividad Publicitaria de las Administraciones 
Públicas de Andalucía 

 

Dictamen de la Comisión de Coordinación 
Sesión celebrada el día 8 de marzo de 2005 
Orden de publicación de 10 de marzo de 2005 

DICTAMEN 

PROPOSICIÓN DE LEY REGULADORA DE LA ACTIVIDAD 
PUBLICITARIA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce, en su ar-
tículo 13.32, a la Comunidad Autónoma de Andalucía compe-
tencia exclusiva en materia de publicidad, sin perjuicio de las 
normas del Estado. 

Igualmente, el Estatuto atribuye a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en los artículos 13.3 y 5 y 15.1 competencias en 
materia de régimen local, régimen electoral, régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y contratación administrativa, so-
bre las que incide la presente regulación. 

En base a dicha competencia, la Comunidad Autónoma ha 
legislado sobre tal materia mediante las Leyes 5/1995, de 6 de 
noviembre, Reguladora de la Publicidad Institucional, y 4/1999, 
de 11 de mayo, Reguladora de la Actividad Publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía. 

Dada la creciente relevancia de la actividad publicitaria desa-
rrollada por las Administraciones Públicas andaluzas, la de-
manda asimismo creciente de transparencia en todos los órde-
nes de la actividad de las mismas y la conveniencia de limitar, 
más allá de las garantías establecidas por la legislación electoral, 
la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas anda-
luzas en períodos electorales, se hace preciso una nueva norma-
tiva en esta materia. 

La Ley mantiene la misma regulación que establecía la nor-
mativa hasta ahora vigente respecto al ámbito de aplicación, in-
corpora, entre los principios que deben regir la actividad publi-
citaria, el de imparcialidad y, en relación con los criterios de 
contratación, hace mención expresa a las entidades sin ánimo de 
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lucro a que se refiere el artículo 12 de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad. 

La Ley presenta las siguientes innovaciones respecto a la nor-
mativa anterior: 

En primer lugar, se establece el ámbito objetivo definiendo lo 
que se entiende como actividad publicitaria de las Administra-
ciones Públicas andaluzas. 

En segundo lugar, y en conexión con lo anterior, se amplían 
notablemente las limitaciones y garantías en períodos electorales, 
ya que se extienden a todos los procesos electorales con inciden-
cia en el territorio de la Comunidad Autónoma y, además, se pro-
híbe realizar la publicidad objeto de esta Ley en dichos períodos, 
salvo las que estrictamente se señalan en la norma, es decir, las 
relacionadas con la organización y desarrollo de los correspon-
dientes procesos electorales, las comunicaciones que se lleven a 
cabo con carácter estrictamente informativo, en forma de convo-
catoria o aviso o relativa al funcionamiento de servicios, aquellas 
necesarias para la salvaguarda del interés general o para el desa-
rrollo correcto de los servicios públicos o aquellas actividades pu-
blicitarias que vengan exigidas legal o reglamentariamente. 

En tercer lugar, se adoptan una serie de medidas de transpa-
rencia en materia de actividad publicitaria, de modo que se es-
tablece la obligación de publicar en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía y poner a disposición en internet la relación de 
las adjudicaciones de los contratos, ayudas, subvenciones y con-
venios en esta materia en los términos que la Ley precisa. 

En cuarto lugar, se establece la obligación de remitir al Par-
lamento de Andalucía, con carácter cuatrimestral, la relación de 
los contratos, ayudas, subvenciones y convenios referidos en el 
párrafo anterior. 

Y en quinto lugar, se prohíben expresamente durante las cam-
pañas electorales todos aquellos actos que supongan la manifes-
tación pública de presentaciones, inauguraciones y otros eventos 
similares, de proyectos, realizaciones o resultados por parte de los 
sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley. 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto establecer los principios gene-
rales por los que debe regirse la actividad publicitaria de las Ad-
ministraciones Públicas de Andalucía, que se lleven a cabo a tra-
vés de contratos de publicidad, difusión publicitaria, creación pu-
blicitaria y patrocinio previstos en el título III de la Ley 34/1988, de 
11 de noviembre, General de Publicidad. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley será de aplicación a las actividades publicitarias 
que desarrollen la Junta de Andalucía y las Administraciones lo-

cales andaluzas, así como los organismos, entidades de Derecho 
público y sociedades mercantiles vinculadas o dependientes de 
aquéllas, participadas mayoritariamente de forma directa o indi-
recta, que no sean de carácter industrial o comercial. 

2. Queda excluida del ámbito de aplicación de esta Ley la pu-
blicidad normativa y otros anuncios de actos de la Administra-
ción que deban publicarse legalmente. 

Artículo 3. Ámbito objetivo. 

A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entiende co-
mo actividad publicitaria de las Administraciones Públicas la di-
rigida a: 

a) Promover valores y conductas que consoliden la democra-
cia, la libertad, la convivencia y la solidaridad. 

b) Implicar a la ciudadanía andaluza en el objetivo de lograr 
una sociedad cohesionada y avanzada en cuanto a conciencia cí-
vica y progreso económico y social. 

c) Informar a los ciudadanos de sus derechos y obligaciones. 
d) Promover el ejercicio de derechos o el cumplimiento de 

deberes en condiciones de igualdad. 
e) Fomentar actitudes y comportamiento de los ciudadanos 

en relación a bienes o servicios públicos de carácter educativo, 
cultural, social, sanitario, de fomento de empleo u otros de aná-
loga naturaleza. 

f) Favorecer la existencia de hábitos saludables, individual o 
colectivamente. 

g) Difundir la imagen de Andalucía o del ámbito de cada 
Administración con fines de promoción turística. 

h) Informar sobre la existencia, composición y funcionamiento 
de las instituciones públicas. 

i) Informar, con carácter general, sobre los proyectos y resul-
tados en la gestión pública. 

Artículo 4. Principios. 

1. La actividad publicitaria deberá desarrollarse con respeto a 
los principios de igualdad, objetividad, veracidad e imparciali-
dad; defensa de la dignidad de la persona, con especial atención 
a su desarrollo cultural y social, a la protección de la infancia y 
de la juventud, a la imagen de la mujer y de no discriminación 
por razón de nacimiento, raza, sexo o religión. 

2. En cualquier caso dicha actividad publicitaria no podrá te-
ner en sus contenidos carácter engañoso, desleal, subliminal o 
encubierto; debiendo respetar las prohibiciones y limitaciones 
normativas que en cada caso sean de aplicación y, en particular, 
la de concurrencia en el patrocinio de actividades con empresas 
dedicadas a la producción y comercialización de drogas institu-
cionalizadas, así como impedir que puedan producir efectos ne-
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gativos para los derechos y deberes de los ciudadanos y para la 
adecuada protección de los valores constitucional y estatutaria-
mente reconocidos. 

3. En las actividades publicitarias no debe cuestionarse, implí-
cita o explícitamente, a otras instituciones, entidades o personas. 

4. En todo caso, deberá garantizarse la libre concurrencia, 
así como la transparencia, eficacia y rentabilidad en la asigna-
ción de los recursos económicos. 

Artículo 5. Criterios de contratación. 

1. Los contratos que, relativos a la actividad publicitaria, ce-
lebren los entes comprendidos en el ámbito de esta Ley se ajus-
tarán a los principios a los que se refiere el artículo anterior, así 
como a lo previsto en la el texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y demás normativa que re-
sulte de aplicación, en especial en lo relativo a los criterios de 
adjudicación de los mismos. 

2. Dentro de los contratos de publicidad y de creación publi-
citaria, a que se refieren los artículos 15 y 22 de la Ley General 
de Publicidad, se ponderará el diseño y creación como factor 
básico entre los criterios de adjudicación, debiendo así ser reco-
gido en los correspondientes documentos contractuales. 

3. Para alcanzar la máxima eficacia, en los pliegos para los 
contratos publicitarios se establecerá con claridad que las empre-
sas licitadoras deberán atenerse a criterios técnicos en lo relativo 
a la planificación de medios y soportes de comunicación, de 
acuerdo con los objetivos y grupos de población destinatarios de 
la acción, el carácter territorial y la difusión de cada medio, dentro 
de las limitaciones económicas fijadas. 

4. En los pliegos para los contratos publicitarios a los que se 
refiere el apartado anterior, se tendrán en cuenta los datos o ín-
dices comparativos, precisos y fiables, sobre difusión y audien-
cia, frecuencia y coste por impacto útil, horarios de emisión u 
otros de análoga naturaleza, facilitados por las entidades sin 
ánimo de lucro a que se refiere el artículo 12 de la Ley 34/1988, 
de 11 de noviembre, General de Publicidad. 

Artículo 6. Limitaciones y garantías en período electoral. 

1. La publicidad objeto de la presente Ley no puede llevarse a 
cabo en el periodo comprendido entre el día de la publicación de 
cualquier convocatoria electoral con incidencia en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el día de la votación. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el resto de la normativa 
que resulte de aplicación, lo dispuesto en el apartado anterior 
no es aplicable a las actividades publicitarias relacionadas con: 

a) La organización y desarrollo de los correspondientes pro-
cesos electorales. 

b) La comunicación pública que las administraciones lleven 
a cabo con carácter estrictamente informativo, en forma de con-
vocatoria o aviso o relativa al funcionamiento de servicios. 

c) Las actividades publicitarias necesarias para la salvaguarda 
del interés general o para el desarrollo correcto de los servicios 
públicos. 

d) Aquellas actividades publicitarias que vengan exigidas legal 
o reglamentariamente. 

3. En las campañas institucionales para promover la partici-
pación en las elecciones no pueden utilizarse eslóganes, simbo-
logía o elementos publicitarios identificables de los partidos po-
líticos. Asimismo, los partidos políticos tampoco pueden utilizar 
durante la campaña electoral eslóganes, simbología o elementos 
publicitarios identificables con las campañas institucionales. 

4. En los documentos correspondientes a los contratos relati-
vos a la actividad publicitaria, se incluirán las oportunas cláusulas 
que reflejen lo previsto en el apartado 1 de este artículo. 

Artículo 7. Publicidad de adjudicación de contratos 

1. Se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía y se pondrá a disposición en internet, con una periodicidad 
cuatrimestral, la adjudicación de los contratos de publicidad 
institucional superiores a 30.000 euros que celebre cualquier 
órgano, entidad o sociedad mercantil incluido en el ámbito de 
aplicación de esta Ley, salvo los que celebren las Administracio-
nes Locales andaluzas de menos de 50.000 habitantes. 

2. La publicación a la que se refiere el apartado anterior es-
pecificará el objeto del contrato, su cuantía y el nombre del ad-
judicatario. 

Artículo 8. Publicidad de concesión de ayudas, subvenciones 
y convenios 

1. Se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía y se pondrá a disposición en internet, con una periodicidad 
cuatrimestral, las ayudas, subvenciones y convenios que por un 
importe superior a 30.000 euros sean concedidos o celebrados 
por la Administración de la Junta de Andalucía y las Administra-
ciones Locales andaluzas de más de 50.000 habitantes, así co-
mo por los organismos, entidades o sociedades mercantiles in-
cluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, con medios de 
comunicación, agencias o empresas del sector, en materia de 
actividad publicitaria. 

2. La publicación a la que se refiere el apartado anterior espe-
cificará el objeto de la ayuda, subvención o convenio, su cuantía y 
el nombre del beneficiario. 
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Artículo 9. Remisión de datos al Parlamento de Andalucía. 

Se remitirá al Parlamento de Andalucía, con una periodicidad 
cuatrimestral, la relación de las adjudicaciones de los contratos, 
y de las ayudas, subvenciones y convenios a los que se refieren 
los artículos 7 y 8, respectivamente, de esta Ley. 

Disposición adicional primera. 

Durante el período establecido en el artículo 6.1 de la pre-
sente Ley, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6.2 de 
la misma, quedan prohibidos todos aquellos actos que supon-
gan la manifestación pública de presentaciones, inauguraciones 
u otros eventos de similar naturaleza, de obras, edificaciones, 
servicios públicos, y en general de proyectos, realizaciones o re-
sultados de las Administraciones, organismos, entidades y so-
ciedades a los que se refiere el artículo 2 de la presente Ley. 

Disposición adicional segunda. 

Las limitaciones y garantías establecidas en el artículo 6 de la 
presente Ley, a excepción de lo dispuesto en el apartado 4, y en la 
disposición adicional primera, se extenderán al resto de las Admi-
nistraciones Públicas y entes públicos, organismos, entidades de 
Derecho público y sociedades mercantiles vinculadas o depen-
dientes de aquéllas, que estén participadas mayoritariamente de 

forma directa o indirecta y que no sean de carácter industrial o 
comercial, cuando desarrollen actividades publicitarias en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición derogatoria única. Derogación de la Ley 4/1999, 
de 11 de mayo 

Queda derogada la Ley 4/1999, de 11 de mayo, Reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de 
Andalucía, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta Ley. 

Disposición final primera. Desarrollo de la Ley. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarro-
llo y ejecución de lo previsto en la presente Ley. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
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 3.1 ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

7-05/ACME-000001, Habilitación del lunes día 14 de 
marzo para la celebración de sesión de la Comisión 
de Economía, Hacienda y Presupuestos 

 

A petición del Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos, por la imposibilidad del Excmo. Sr. Con-
sejero de Economía y Hacienda de asistir a la sesión prevista para 
el día 2 del mismo mes 
Sesión de la Mesa del Parlamento de 2 de marzo de 2005 
Orden de publicación de 9 de marzo de 2005 
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